RES. 2472/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0003122, Ent. N° 3620/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº458/12, convocada para la contratación de servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer, denominado categoría “B”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5462/12 de fecha 07.12.12, la Intendente resolvió aprobar la lista de aspirantes para adjudicar la  contrata​ción, disponiendo, el Artículo 11 del Pliego que el plazo del arrendamiento será de tres años contados a partir del 2.01.2013;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.01.13 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;
3) que previa conformidad de los adjudicatarios el Intendente, mediante Resolución Nº 5825/15 de fecha 11.12.15 y modificativa 324/16 de 25/1/16 dispuso ampliar la contratación en un 25,5% por el plazo de un año a partir del 02.01.16 y un total estimado de $ 26:231.628,45 IVA incluido;
4) que este Tribunal con fecha 24.02.16 observó el gasto por haberse configurado principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que el Intendente mediante Resolución Nº1000/16 de fecha 10.03.16 reiteró el gasto, y este Tribunal,  mantuvo la observación;
6) que posteriormente, por Resolución N° 50/17 de fecha 9.01.17 se dispuso una nueva ampliación por el 23,33% de la contratación original;
7) que este Tribunal, por Resolución N° 508/17 de fecha 8.02.17 observó el referido gasto en virtud de considerar que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo el gasto reiterado por el Intendente y mantenida la observación por este Organismo en Sesión de fecha 8.02.17. El gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 1106/17 de 6.3.17;
8) que en esta oportunidad, el Ordenador mediante Resolución N 2978/17 de fecha 10 de julio de 2017 dispuso ampliar en un 23,33% la referida Licitación, para la contratación de 21 camiones categoría “B”, por el plazo de un año a partir del 2.01.18 por un monto estimado de $23:950.617, IVA incluido;
9) que consta la conformidad de la flota de contrata​dos;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, en tanto se realiza sobre un contrato vigente, cuenta con la conformidad de los contratados y se encuentra dentro del tope máximo autorizado por la norma;
2) que al tratarse de un gasto a ejecutarse con cargo al Ejercicio 2018, corresponde cometer al Contador Delegado, el control de la imputación del gasto en el Ejercicio pertinente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la afectación del gasto, con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente (Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

3) Devolver las actuaciones;
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